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VICEPRESIDENCIA

Santo Domingo, D. N.
22 de Noviembre de 2021

Al Lie. Alfredo Pacheco Osoria
Presidente de la Cámara de Diputados
Su Despacho.-

Honorable Presidente:

Después de un cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de depositar el 
proyecto de resolución que recomienda al presidente de la República Sr. Luis 

binader Corona, Instruir a las autoridades correspondientes para la construcción 
de una cancha deportiva en el municipio Galván, provincia Bahoruco.

Con sentimiento de consideración y estima, se despide.

Atentamente,

Vicepresi enta de la Cámara de Diputados

OM/dm

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 

Diputados recomienda al presidente de la República Luis 

Abinader Corona, instruir a las autoridades correspondientes 

para la construcción de una cancha deportivo en el municipio 

Galván, provincia Bahoruco.

Considerando primero: Que es necesario, dotar al país de instalaciones 

deportivas que demandan las circunstancias actuales, con el fin de ubicar 

a la población en actividades de sano entrenamiento y de salud que 

permitan su pleno desarrollo físico y mental;

Considerando segundo: Que la Ley General de Deporte declara de interés 

nacional el fermento, promoción, desarrollo y práctica del deporte y la 

creación en toda la geografía nacional, como también el mantenimiento, 
protección y la construcción de las infraestructuras aplicadas para esos 

fines;

Considerando tercero: Que el municipio Galván ha reclamado por 

muchos años la construcción de una cancha deportiva en la provincia 

Bahoruco, la cual es importante para la juventud de esta comunidad que 

el desarrollo de la población en termino deportivos así como, epicentro de 

actividades culturales, folclóricas y sociales de este municipio;

Considerando cuarto: Que la construcción de una cancha deportiva es un 

aporte al desarrollo deportivo del municipio Galván, y garantizará un 

espacio adecuado para realizar prácticas deportivas, sociales y culturales, 
así mismo mantener a los jóvenes alejados de la delincuencia, 
educándolos desde el deporte y los valores humanos.

Vista: La constitución de la República.

Vista: Ley General de Juventud No. 49-00, de 26 del 2000;

Vista: Ley de Deporte No. 356-05, del 30 de agosto del 2005;



Vista: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

Resuelve:

Único: Recomienda al presidente de la República Sr. Luis Abinader Corona, 
instruir a las autoridades correspondientes para la construcción de una 

cancha deportiva en el municipio Galván, provincia Bahoruco.

Dada...

Ifanny Méndez
Diputada Prov. Bahoruco

Proponente


